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. ~Rt~~R¿~~~tr~~~~~~~!~c~g~.A. DE c.v. 
ESTACiqN DE SE~VICIO EO;I.0~6 1 

PRESENTE ., 

,, ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0072/06/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo, S.LICesivo la AGENCIA. el día 
06 de Junio de 2017 y turnada para su atención ·a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y .Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su 1 carácter de representante legal d.el establecimiento GRUPO GASOLINERO DE 
SAHUAYO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO E01086, mn ubicación en BLVD. 
LÁZARO CÁR~E~AS #570, COLONIA SAN PEDRO, MUNIC:IPI¡O DE' ~AHUAYO, ESTADO 
DE 1 M!CHOACA~. CODIGO POSTAL 59000. en lo sucesivo el REGULADO. tramita 
Lic~ncia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERA'NDO 
1 . 

l. ·· Que esta Dirección General de Gestión Comercial e·s· competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única soliq:itada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispt:Jesto en los artículos 4 fracGión >q<VII y ~.7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la 'Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 1 

11. · Que el· día 06 de Junio ·de 2017 se recibió en la AGENCIA. la· solicitud' d~-litencia 
Ambiental Única para el establecimiento GRUPO GASOLI~ERO DE SAHUA YO, S.A. DE 
C.V., misma que fue registrada con número de Bitácora 09/LUA0072/06/17. 

111. Que el REGULAD0 cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 

. bitácora 09/LUA0072/Q6/17. , .. , 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sedor Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley GeAeral del · Eq¡.¡ilibrio. Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; ·o, 16. 17 BIS apartado A) fracción VI deÍ Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológiq:o y la/ Protección al Ambiente en mateda de Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que· se reforman y adicionan 
diversás disposiciones 'á1 ·diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental única. mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual. publicado el 11 de abril de 19 9 7, así 
como las aemás disposiciones que resulten aplicables~ ésta DirecCión General de Gestión 
Comerc)al, ; , . 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por Jtumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 

' """ " ' 

:- j: 

' " ·• ,. ~ ... , 

.. ·.~ : .. 

REGUL~DO para_tran;t~!~r y obtener la Licencia Ambient~l Única.. . . j,. 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

1 

. ~ 
LICENCI~ AMBIENTAL UNICA No LAU-ASEA/2807-2017 

la pr~s~nte Lic~ncia A~bienta l Única queda sujeta al cum~:limiento de,¡as sig~i~ntes 

l. 

· e o N o 1 e 1 o N A N TIE s 
La Liceri~ia amp.Jra el funcionamiento y la operacióh del establ~cimientp den;minado 
GRUPO GASOLINERO DE SAHUAYO. S.A. DE C.V., E01086 con ubicación en 
BLVD. I:.ÁZARO' CÁRDENAS S 70, COLONIA SAN PEDRO.· ·SAHUAYO, CÓDIGO 
POSTAL 59000. ESTADO DE MICHOACÁN, que se dedica a la comercialización de 
gasolina y diesel. con una capacidad instalada de suministro anual de 3,960,000 
l i~ros de Pemex Magna, 266,600 litros de Pemex Premium y 1,980,000 litros de 
Diesel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla' 1 del pr'esente. · ·· 

11 
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Tabla l . Instalaciones que forman parte del establecimiento 
lnstalacic?n · Caeacid~ Unidad 

, l Tanq~e de P~ex M-ªKQª-. 10_9,000_ litros 
1 Tanq'ue de Pemex"E_remium _ ----ªº..000 ·•! litros 

_LT_anque de Diesel__ _ _ _ J.OO,OOO _
1 

lit ros 

8 mangueras de 
4 Dispensarios de despacho de 
gasolina Magna/ Premium 

12 oiSpensarios de despacho de Diesel . ---- -.-- -

8 

Magna 
mangueras pe 

Premium ----
_ 4 ____ ,. mangueras_ 

11 

11. La presente Licencia Ambiental Onica se expide por un1ca vez en tanto el 
esta,qlecimie,ntp no carD.bie qe ubicación o de actividad, según le ~ue autqri?ada. Si es 
este el c-aso deber:á solicitar una nueva Licencia. Si existe <::ambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalacipnes-o la generación de nuevos residuos p,eJigrosqs, deb~rá presentar 
la solicit ud áe actualización a. las condicionantes respectivas. 

111. 

IV. 

V. , 

VI. 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciorlf!s, ·permisos y- registros que deban obtener~ · de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGUlADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposicione~ administrativas de cará~ter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría-! de Medio Ambiente y Recursos ! Naturales su Cédula de 
Operación· Anual en los términos :vigentes establecido·s. a !partir del año 2018. 

El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y ,la Protección al Ambier¡te en materia de Prevención y Control de la 
Contaminadón de la Atrnósfera, en la que deberá incluir l~s' emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totale~l benceno. tolueno, xileno y 
hexano. derivadas de ~19 operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensar-ios de gasolinas. ' 

ASi!'D!Smo. ~1 .REGULADO d~berá dar cumplimiento. a través ,del lle~a.do de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
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de la Cédula de Operación Anual. al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los · Artículos 9'.1 O, 19 y 2 O de su 
Reglamentd en mhteria de Registro de Emisiones y Transferen~ia de Contaminantes, 
cuando existan •emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidc;>S en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGU~ADO C:Jet1erá cumplir con lo establecido er'l los artículos 1'3 fracción· 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Pr-evención y Control de la Contaminación de 
la j.,tmósfera y las ~ormds Oficiales Mexicanas vigentes que les '~ean aplicables. 

VIIL El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
Jmpliquel'] desfogués o· emisiones a la atmósfera. d~berá da~ ayiso por escrito, a est~ 
AGENCIA por lo menos con 10. oías.hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 

1 -

En el caso de parqs circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso d~ paros programado~ por manteqimiento'. el¡ REGULADO. deberá 
'implementar las mejores prácticas para m·inimizar las emisiones de contaminantes ·a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u ot ras 
disposicion1s admjnistrativas de carácter general por parte de esf a AGENCIA. : 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados· en la 'fabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. , 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, czon base en la calidad del aire que se determine para 
·cada área, zona •o· r-egión del territorio nacional, con el fin de contro,lar la contaminación 
que se presente- por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El ' REGULADO · dé1berá llevar una bitácora de operación. ''mantenimiento y de 
- supervisión o moniloreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 

• 1 

. í' 
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la que se in~uyan equipos. líneas, dispositivos e instrumenros de !Control. para verificar 
la integridad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido.en el artículo 34 Bis 
del Reglamef1to de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-.161-SEMARNAT-2011, que establece l0s criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuál~s· están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así comó los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. J 

XIV. E.l REGULAIDO deberá garantizar que 'el manejo dentro y fl!.lera de sus ins~aladones de 
los residuos peligro·sos: 0.2 ton/año de lodos aceitostps: 0.02 ton/año de botes 

, p.resurizadqs, lámparas fluorescentes: 0.01 ten/año de aceites gastados 
(lubricantes); 0.05 ton/año de aceites gastados (hidráulicos): 0.001 ton/año de 
filtros de aire contaminados: 0.02 ton/año d.e sólidos contaminados diversos. 
que genera tumple con··lo' establecido ' en los Artfculos 151: '151 Bis, 15 2, 15'2 Bis de la 
Ley General de!' Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables 
de la Ley General para la Prevención y Gestión lnt~gral de los Residuos. su Reglamento 
y las Normas Oficiales Méxicanas vigentes aplicables en la materia.'· , 

XV. El REGULADO deberá verifica~ que el tipo de residuos registra~os en la solicitud de 
Licencia An:f>iental única sean congruentes ton los conttn.idos len su Registro como 
GeAerador de Residuos ·Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantit;lades generadas durante dos años con·secutivos que il"ffplique una modificación a 
la categoríardel tipo de generador, en su caso. ·deberá realizar ante esta ,AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente ofic io, a través del formato 
SEMARNAT-07•-031 publicado en el Diario Oficial de la F~deración el día 1-7 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 1 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el q.1mplimiento del artíc:ulo 35· del Reglameoto de la 
Ley General para la Pr.evención y Gestión Integral de 105 Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los Pesiduos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-

Página S de 7 

-'Av. s de mayo No. 290, Colonia Sari Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Pal'que Bicentenario). Teléfono (T52.55) 91.26.01.00 - wWw.a~ea.gob.mx 

., 
La Agencia Nadonal d~ Se~ridad lndu; trial y de Prote<:tión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t~rnbi~n utlllza el acrónimo · ASEA· ·r la~ palabras • Ag~~~la d~ Sesurid~d. En ergio y Ambiente" como parte de su iden1~ad in~titu~io~•l ' • 

/ 



SEMARNAT 
SF.CRF.TARIA DF. 

MWI_Q_t\Mlll ENTE 
Y IÍI CURSOS :-IATURALE.S 

. ' 

AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
; , . Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/bGGC/16979/2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

"2017, Año de/ Centenario de lo Promulgación de la Constitución Polftica de los estados Unidos Mexicanos" 

20_ü5. debtrá <t~~alizar su Registro como Gener.ador d~ R'sid~os . Peligrd.so_s en 
términos de lo descrito en la Condicionante anterior y su Licencia Ambiental Unica 
como se establece en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento. de léls residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 3 
y 8 4 del Reglamento de la Ley General para la Pr~yención y Gestión Integral de los 
Residuos. . . , 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deber.á sujetarse a tod¡:¡.s las disposiciones señaladas en la 
Ley General del EqJIIibrio Ecológico y la Pmteccién al: Ambiente 'Y los Reglamentos que 

- de ella se d.erivan, 1así como a las Normas Oficiales Mexica~as y otras· instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del, mismo. 
' 1 1 • 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en ·esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la. Protección .al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de.lbs Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables' a la ; 'operación y funcioramiento def· establecinhiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes partf.:ularel o nacionales, podrá ser sandodada. por par~~ de la AGENCIA, de 
col')formidaél COl\ l~$ disposiciones aplicables. , , . . 

TERCERO.':' Téngase por reconocida la personalida<!l jurídica con la que se ostenta el C. 
RODR)(?O CA~TELLAt,-JOS CAMPOS, en su carácter de ~~present~nte legal. 9e la efTlpresa 
GRUPO GASOUNERO DE SAHUAYO, S.A. DE C.V. 

.. ' 11 
CUARTO.- Notificar a C. RODRIGO CASTELLANOS <IAMPOS, en representación del 
establecimiento GRUPO 'GASOLINERO DE SAHUAYO, S.A. DE c. y., el presente acuerdo de 
confor.midá.d con el artículo 16 7 Bis de . la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

..... L.. 

. • . ' l. 

. ... ~ .. . 
1 

.L 
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Agencia Nacio~al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. ~upervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest~ón Comercial 

Oficio ASEA/Uc5SIVC/DGGC/1697-9/2017 
. · Ciudad de Méxiq¡> a 2 O de Diciembre de-2. o 17 

"201 7. A r1o del Centenario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

QUINTO.-Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al C.. AUGUSTO RAMOS 
· A. ,' con fundamento ~n el artítu'lo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

o 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR ~NE L . 

~ 
Al VAREZ ROSAS t ~t· 1 

Qi.as de conocimjenro de es re ownro-soo reml[l(ias yíq elewt\njcq 
lng. Carlos Salvador· de Regules Ruiz-Funes .• Direc:tor Ejecurivq de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torrés.-Jefe de Unidad de Gesri6n Industrial 
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BITÁCORA: 09/LUA0072106/ll 
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Av. 5 de mayo No. 290, ColoniaSantorenzo Tlaltenango. C.P. 11210. Delegació~ Mi'guel Hidalgo. Cit.~da:d de-México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - rww.nsea.gob.mx 

1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prore~~ión al Medio Ambiente del Sectgr Hidrgcarburgs también utiliza el acrónimo · ASEA· 

y lo.s p~l~br~s 'Agencia de Segvridild, El'oreia y Ambicnt~" como parte de su Identidad Institucional 




